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Bogotá D.C., Febrero 05 de 2025

Señor:

ALEXANDER SALGUERO ROJAS
CL 5 6 68

alexsalguerorojas@gmail.com
Mariquita - Tolima

REF: RESPUESTA AL RADICADO IDU No. 202552600112162.  

PROCESO COACTIVO No. 49676/2014 (AC 180/2005) EXPEDIENTE 793929.

Respetado Señor Salguero:

En atención a la solicitud de la referencia, me permito informarle que, se procedió a
librar  nuevamente  los  correspondientes  oficios  de  desembargo  de  cuentas,  con
destino a las diferentes entidades bancarias  de la  ciudad.  Lo anterior  teniendo  en
cuenta que, mediante auto de fecha 01 de marzo de 2017, la STJEF resolvió dar por
TERMINADO el Proceso Coactivo No.  49676/2014 - Exp. 793929 (Acuerdo 180 de
2005 Fase I), ordenándose el levantamiento de las medidas cautelares que hubieran
sido decretadas dentro de la respectiva oportunidad procesal.

De esta forma se da respuesta a su petición en los términos establecidos por la Ley
1437 de 2011 modificada  por  la  Ley  1755  de 2015,  y  quedo atento  a suministrar
cualquier información adicional que sobre el particular se requiera.

Cordialmente,

JUAN GUILLERMO PLATA PLATA
Subdirector Técnico Jurídico y de Ejecuciones Fiscales
Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales
Firma mecánica generada el 05-02-2025 05:40:46 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: VÍCTOR HUGO LÓPEZ GUTIÉRREZ - Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales
Revisó: ALEJANDRA PATARROYO SALGADO - Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales
Elaboró: DIEGO ARMANDO CUBILLOS SABID-Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales

Expediente 793929.
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